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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE CASTELLON 

Terur anuncio de filSíán 

las Asambleas generales ordinarias de la Caja de 
A¡lOrros de Valencia y de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de CaslcHÓn. en sesiones cdcbradas, en 
segunda convocatOria, el 16 de marzo de 1991. con 
el quórum de asistencia y con los votos favorables 
requeridos estatutaria y legalmente adoptaron. entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

'l. Aprobar la fusión de la Caja de AhOrros y 
Monte de Piedad de Clstcllón y de Ia-Caja de Ahorros 
de Vakncia. mediante la, disolución sin liquidadón de 
la Caja de· Ahorros y Monte de Piedad de Casldlón 
pmn su ¡nl\.'gración en la Entidad resultante. a la cual 
se transfiere lodo su patrimonio. subrogandosc esta 
última en la totalidad de los derechos, expectativas, 
acciones, obligaciones, responsabilidades y cargas. 
quedandO vigentes. sin modifIcación, gravamw ni 
perjuicio, los derechos y garantías de tenwos. 

2. La Entidad resultante de la fusión se denomi· 
nara Caja de Ahorros de Valencia, Castc-llón '1 Ali· 
cante y tcndr:i su domicilio social en Castellon: calle 
Caballeros, número 2, según rezan los articulos ¡ 
y 6 dI,.' los Estatutos modificados, por acuerdo adop· 
tOldo dc las Asambleas generales ordinarias de amb¡¡~ 
Cajas en la fecha antes indicada. 

3. Aprobar como Balances de- fusión de ambas 
Entidades los referidos al 31 de dicicmbre de 1990, a 
los Que se han incorporado las correspolldicnt-cs 
actun!iz<'lciones de activos materiales rcalizadas al 
amparo de la Ley 76/1980. 

4. Establecer que el 1 de enero de 1991 $l.'ra la 
fecha a partir de la cual se conSlderanin rcali.ladas. a 
efectos contables por cuenta de la Entidad resultante 
de la f¡¡sión, las operaciones de- la Caj<l de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castellón, 

5, Aprobar las modificaciones en los Estatutos) 
en el Reglamento del procedimiento regulador de! 
sistema de designación y elección de 10$ miembros de 
los órganos de gobierno. que entraran en \ ígor para la 
Ent¡dad resuhante al tiempo de otorgar la escritura de 
fusión. 

6. Someter el acuerdo de fusión, en todo su 
contcnido. a las siguicnlC's 'eondicionC'S suspcnsl\'as' 

A) Que se suscriba. entre la Entidild resu!t:mtc de 
fa fusión y la Fundación Caja CastcnÓn. negocIo 
jurídico en las condiciones estublcridas en los paclOS 
de rusión. 

B) Que la Consejería dc Economía y Hacienda de 
la Generalidad Valenciana apruebe la fllSlón v la 
modificación de los Estatutos y del Reglam~n¡o 
regulador del procedimiento de den'ion y dl,."ilgna
ción de los miembros de los órganos de goh1crno de 
la Entidad resultante, 

C) Que por el Ministerio de Economia \ 
Hacicnda se concedan en cuantía ~uficícnle tos bell<:'
fielOs fiscales previstos en la Le\ 76i1980, de 26 d.; 
diciembre. en la redacción dada 'por d Real Dencto .. 
ky 7/1989, de 29 de diciembre: Real 
Decreto 2182/1981, de 24 de julio, y demJ,> di'>P0~1~ 
ciones complementaria;,. 

D) Que se produzca el rcronoClmiento rc,~ipnKo. 
por parte de los Con~eJos d~' Adrnin¡~traci6n de las 
dos Entidades que se fusionan: 

L~ De! hecho de haOcrs(' cumplluo tolb.$ !;)~ 
anteriOl('s condiciones suspcnsi\3s. 

2.0 De la pc-rmanencia. sin desYI:IClOnc'i o.P·'C{"i;J
bies. con rebe¡ón al día en que se- lOmar: estos 
acuerdos, de! B.!lanec y reSlo.ntes ba5es de I~ fu,>I'.)I: 

rOl" lo que se- refiere- a la slIuación real del día antcrior 
¡¡l otorg¡im!ento de la escritura de fusión. a~i como la 
convepfCeinda con total libertad y amplitud de consu
mar d proceso de fU'i.ión. 

3.0 [)(' la suficte:ncia de los beneficios fiscales 
concedidos por el Ministerio de Economia y 
Hac¡~>nda. 

7. Todos los Consejeros generales y acrt.'cdorcs de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Castc!lón y 
de la Caja de Ahorros de Valencia podrán obtener el 
texto integro de fos acuerdos y el Balance de fusión, 

8. Asmlismo se huce constar el derecho de oposi. 
ción a la fusión que asiste tanto a Ios.acrcedorcs como 
a los obligacionistas de fa Caja de Ahorros"j Monte de 
Piedad de Caste!lón y de la Caja de Ahorros de 
Vakncin. durante el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del últtmo anunclO de los 
aUlCrdos de fusión adoptados por las Asambleas 
generales de ambas Entidades. 

Castdlón y Valencia, t de octubre de 1991 -El 
Presidentc de la Caja dc Ahorros y Monte de Piedad 
de Castdlón. Antonio Tirado Jiménez,-EI Prcsid~nte 
de la..caja de Ahorros de Valencia, José Maria Simo 
:Sog\lCs.-1.060-C y J.1l 4-10-199! 

FUNDAClON FONDO DE Ct;LTURA 
DE SEVILLA 

(FOCUS) 

COlle'UrsO publicu para la conu'.fidn de ¡/JI fJJ"I.!m/() 
de pmwra 

La FundaclOn FOCUS persigue entre sus fines la 
proruot'Íón de la cultura en sus diversas manifestacio
nes artísticas y científicas. con atención primordial a 
la tunserv;¡eiÓn. dIfusión y desarrolto del patrimonio 
histórico y cultural de Sevilla, y su proye{'('ión ibcroa·· 
mcnc;¡na, 

En cumplimiento de estos fines. la Fundacion 
cül1\oc:l concurso público para la concesión de un 
premio de pintura. 

Bases 

Primcra.-Se establece un premio de pintura. 
dolado c.on 1.500_000 pesetas. 

St.-gllnda -Podran concurrir a este premlú los pmto
r .... s nacidos en AndaluC"ia, así como los que hayan 
trabajado. trabajen o tengan rc!aclones de wcindad 
en el1.1. 

Tereera.-El tema para ;,mcurrir a este premio de 
pmtura sera libre 

Cuarta.-Cada ptntor podrá present;¡f una sola obra, 
que debcra ser orlgmal ) fechada en el mio de la 
n.n~o~'at()f!a 

QumtJ.-Podran emplearse para la rea!lz;¡ctón de la 
ol)ra CUJ!esqwcra de la.:; tl'cnÍ-cas de las Bdlas Artes. 

Se:-"ta.-La obra de arte 'lUl'':;C pre.:;cnte dehcrá lene! 
-como ma\¡rno 301} x 20n (.;nlimetros y e01110 
minimo 73 x óO ccntirnetro5 

S<5plima -De acuerdo con el procedim!enlO 
empkJ.Jo. lo~ euadr0s debcrjn encontr:u;,c cn debido 
l'~tJJo ;. cnmarcadQs t0n un Ij~¡0n o Junquillo 
(múx¡mo de 2 ccn\Ímetros). Las obras se e-ntrqp.ran 
lirnwuas ~'!1 d frcllIe y al dor50. aCOll'ipanada5 de una 
ii¡:h.t que contenga su lilUlo, medid:.l~< ",opone, 1('cniea 
cm pi, ~d,J v nombrt' del })IJlIOr. 

Üt t.H a,-L:ts obras deber:in sn rrt'scnt"dJ~ en d 
dClllici:w d".. la Fundacion. OH'gO de RIJllü. 5. 5.". 
Sc'n!!a f\ekfüno 442:W ¡ J)_ c'fl hOf;:¡S !JbO!.¡blc~ Ide 
tll.le'c a ,I"¡xe y uc dic"C!stís a dieCiocho h0fJS), del ? 
;\! i6 de u)V¡{'m~r de 199!. 

L0:, :u:tq.rcs dd"~ran aC011lp¡¡i'lai". en sobr.: aparte 
fuer;) d.::i cmb.l:;;je. 'ln C~CfirO u: \olinlud en el 

modl'lo que figura en el anexo adjunto, indicando el 
utulo de! cuadro, medidas, soporte y tecnlca 
cmplcad:l en éste. así como el nombre, domic¡]io, 
Jirección.complctu, tdéfono y DNI o paS<lporte dd 
pintor. , 

La Fundación no responde de defectos en la 
entrega, JlI de los daños producidos por estos defectos. 

Novena.-Un Jurado, cuya composiciól1 no se hará 
pública hasta después de haberse emitido el fallo, 
~!cccionará entre las obras presentadas las finalistas 
que optaran al premio que se convoca. Estas obras 
serán e:\puestas al público en el mes d~ enero 
dc 1992.. 

Dé<:ima.-En el mes de cncro de 1992 se hara 
pública la rcsoluóón final del Jurado sobre la conce
sión de! premio. que no podrá ser dividido ni 
disminuido en su impone. El Jurado podrá conceder 
menciones espcci<llcs a las obras Que, a su juicio, sean 
acreedoras de dlas. 

UnJccrma.-La obra premiada quedara en propi,> 
dad de FOCUS, que adquirirá los derechos de edIción 
v r{'produceión de ella. Durante- el mes de febrero 
de 1992 los autores de las obras no premiadas podran 
recogerlas en los almacenes de «Amado 
Migue!. T.I.S.L.». calle Medina y Galnares, t 17, 
410t5 Sevilla (teléfono 437 1492), en horas labora
bles (de,ocho a trece y de quince a dieciOcho horas). 

Los gastos de n'cogida y l.'mbalaje correrán a cargo 
dcl autor. La Funuacíon no se hace responsable de la 
conservación de l<ls obras no retiradas una vez 
transcurrido el plazo previsto. 

Duodécima.-La presentación de solicitud para par
ticipar en este concurso implica la aceptación de las 
presentes bases y de las decisiones e interpret<lción del 
Consejo de Gobierno y del Jurado, Que se-rán inapela
bles. 

Sevilla, 20 de mayo de 199!.-EI Gerente, Angel 
María Jiménez de Ve!asco,-7.155~C. 

Anexo 

EsenIO dI! so!ic¡fud 

Primer apellido ........ Segundo apellido. . .. :'\:om~ 
bre ....... DNI o pasaporte .. , .... Domicilio ....... (ea He, 
número y distrito posta!). Provincia. Locali· 
dad ....... Teléfono ....... Titulo del cuadro .... Medi-
dns del cuadro ..... Tccnica empleada : ...... Soporte, 

Solic!to: Ser admitido al Premio, de Pintura de la , 
Fundación FOCUS pam 1991. cuyas bases acepto. 

De acuerdo con lo establecido en la base undceima 
de la convocatoria. asumo los gastos de recogida y 
('mbnlajc y libero a la Fundacíón de toda responsabili
dnd por ia conservación de l<l obra presentada en caso 
de no retirarla antes del día I de marzo de I 99.::!, 

Se\illa, ....... de noviembre de 1991. 

Firmado: 

fUC\iDACION fOC\iDO DE CULTURA 
DE SEVILLA 

(FOCUS) 

Cow:uno publlni d" IlIcrffOs para 11.1 COIIL('5IÚII de 1111 

¡Jh'lfIIU r1 /a 1Hi')iJl" l("id doctoral subre 1111 lema 
sel'¡/iano 

L1 FundaC"Í;¡n FüC\;S pcrsigue entre Sil'> fines la 
jXOI'w;'lón de 1.1 cu¡I!¡r.1. ~'n SU5 J¡\'~rsas m'cnifesta
nonC5 1rtíwt'ns -: (lcn!itlO'>, con atención primordial 
;¡ i:¡ CW1SerVa(!Qn. UtfU5ión y dcsannilo cel patrimo
ni,) illslónc0 y cU]¡:'¡fal de Sevilla y ~u proyección 
:1Y.:ro<lmcP~·a!la 
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En cumpliml<:nto de eSlos fines, la FunJ;Klon 
convoca concurso púhlico de meritos para lo Uli1L'~'
"Illn de un prcmlO a la mejor tc~is Jactoral \0011: un 
lCl1W so-iUano. 

Bases 

Pnmcra.-Sc e~lahlccc un premio a la nlt..')or le\l\ 
doctoral sobre un h:ma SC\l!lano, leida durank el 
curso acadt'mico 1990-1991. dolado con )1)(lJlOO 
¡x'sclas. 

Scgunda.-Podrá solicitar este premio d autor de 
la lesi,>. La solicitud se ding¡ra al Consqo de 
Gobierno de la FundaCIón, con domicilio en Dlego 
de Riano, 5, 5.°, Sevilla, antes de! 15 de octubre 
de 1991. 

El solicitante acampanará un ejemplar de la {("<;is. 
con ~1cmoria expresiva de los meritos que a su JuicIO 

Vi~rnes 4 octubre 1991 

"llLI ;tn Ul ella para optar;d premio,~' Iml!c,¡ra ,í 
1,: '1:\ ))I"l"(111;\(Jo d ,¡¡fOS cCILimcn~><; n COI1\,-K;¡lnnJ~ 

~n ,lI Gl~O, ¡,)~ prcmlOS o ,1yud.l~ a qu,"" por élla 'il' 

ha'.;] hecho acn:cdUL En la ~OilCllUd dcbcrJ (i~\lr:lr la 
!l:(!¡:¡ ~k !a !celar.l dl' la \C~I, y la ,;.dli"lclc'lon 
\,b1~':lld;1 

En la suhCllud ,kh<:ra aUl(lnt.arsc c\prcS.lI1WrHl' '1 la 
fun!.l;,¡clün p;.¡ril Incorporar a su ololio\cc:l d l'j,'mplM 
dc la k,l~ prcmlada y para ed¡¡;lrla, en (';1~O de 'iue d 
Con,>,'}o dc GobIerno resol" Il;r;¡ hacerlo a~l al ('mec
l.kr él pro.:I1110 

Dc')dc d I dc ,'nero de 199: al 31 de marlO de! 
Ini,mo alÍo, los autores ue las lcsis no prerniauas 
pou¡;m recoger sus obr;¡s, en el domicdlO de ];¡ 

FundaCIón, Diego de Rlaño. 5. 5.0, Scnl!a ¡¡dé
fono ~,C :0 11). en horas laborales (de nu<:Yl' ;¡ ¡rccc 
\' ,le dlco~l~ a diccloho hora\). Los trJ.bajt)~ que. 
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t¡;m\ClIITldo d pl;¡!o Indk;¡do. no !1;¡\;¡n ~Ido retlra~ 
d()~ ¡n'inl'an a ,'llgroSM d I(¡ndo do.: In hlbliotc",! ,le la 
F\llhbl'lon 

1 c'rcer:L-EI C()n~CJ() de (ioblelno d~''ilgnará un 
,1t!l:ldO, <.'11\;1 ~'OIllPO~lll(¡n no sc llad ptiblira !J;lsta 
lk~pucs dc hahn5c ('nuld!) el fallo 

FI !ur;Klo .:Ic\'ar;] ~lI\ Pf()plJ\',lJ~ alltc~ del ..1:;] I de 
dli.'ll'll1hrl' J..: ¡9()1 ;,1 C0I1\C',10 de (,Obll'rJ)O, ~ ..:sk 
J'l'\ohcni,l'n ddínnl\;], S<lbn: la c'onU;~lon dd ¡¡I('mio 
.mll', del dta 15 Ul' didlU Illl''i, La resolución podrá 
,kcl¡¡rar d('~icf1o el p¡~'m¡o. ~J J~¡ se eSlima~~' proce
dente 

Cuana.-La prescnlJl'ion de solicitud para partici
par en este concurso ¡mpl¡ca la aceptación de !:Js 
pIT'l-i.'l1t<.'S h:¡~l's \ de ];\s dl'cisio.ncs del COIl\"JO dc 
(jobicrIlo, que ~erjn inapl'labk~. 

Sl'",illa, 20 de m;l\o!.le I,)YI.-7.156-C. 


